
QUEJOSOS: FIDEL ARTURO LADRÓN 
DE GUEVARA BRAVO Y PROYECTOS 
EJECUTIVOS SUSTENTABLES, S.A. DE 
C.V. 
 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
 
EXPEDIENTE NÚMERO: 921/2025. 
 
CUADERNO PRINCIPAL. 
 
 

C. JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO.  

 
MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ MORALES, en mi carácter de Apoderado 

General para Pleitos y Cobranzas de EJECUTIVOS DE TURISMO 
SUSTENTABLE, S.A. DE C.V., tercero interesado en el presente juicio de amparo 

indirecto, personalidad que tengo debidamente acreditada y reconocida en los autos 

del juicio al rubro citado, ante Usted, respetuosamente expongo: 

 

PROCEDENCIA DE SOBRESEIMIENTO 
 

Que por medio del presente escrito, con fundamento en los artículos 61, 

fracción XII, y 63, fracción V, de la Ley de Amparo, solicito a su Señoría se sirva 

decretar el SOBRESEIMIENTO DEL PRESENTE JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO FUERA DE AUDIENCIA, lo cual me permito acreditar conforme a las 

siguientes consideraciones: 

 

1.- Como su Señoría podrá apreciar del escrito inicial de demanda de 

amparo, los quejosos señalaron como actos reclamados lo siguiente: 

 

“Del JUEZ DÉCIMO CIVIL DE PROCESO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO reclamo el acuerdo que ordena lo siguiente: 
(i) la reinstalación inmediata/ de la Supuesta Nueva Administración 
en la posesión y control del inmueble "Nizuc" propiedad de la 
empresa Ejecutivos de Turismo Sustentable; 
(ii) la suspensión de los efectos de cualquier contrato de operación, 
arrendamiento o similar celebrado entre cualquiera de las empresas 
que integran el Grupo Dolphin y 
Proyectos Ejecutivos Sustentables; y  
(iii) la suspensión de los poderes otorgados al señor Fidel Ladrón 
de Guevara, con los que representa a PES en cualquier acto 
relacionado con las empresas que integran el Grupo Dolphin, hasta 
en tanto se resuelva en definitiva el juicio. Para tal efecto, se deja 
libertad de jurisdicción al Juez de Cancón a fin de dar cabal 
cumplimiento a lo ordenado en el proveído de 28 de agosto de 2025 
dictado por el Juez de la CDMX.” 
 
Es importante hacer del conocimiento a su Señoría, que dichas 
medidas cautelares fueron dictadas por el Juez Décimo de lo 
Civil de Proceso Escrito de la Ciudad de México, dentro del 
juicio ordinario mercantil con número de expediente 222/2025, 
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en el cual mi representada, EJECUTIVOS DE TURISMO 
SUSTENTABLE, S.A. DE C.V., es parte actora y solicitante de 
dichas medidas cautelares.  

 

2.- Asimismo, los quejosos sostiene la supuesta “procedencia” de su 

demanda de amparo, en esencia con base en los siguientes hechos: 

 

a) Señala que existe un juicio llevado a cabo en la Ciudad de México, por 

una persona moral denominada Controladora Dolphin, S.A. de C.V., y que 

en su dicho, no tiene injerencia con la empresa que representa siendo la 

moral denominada Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V. 

 

b) Señala que supuestamente se “enteró”, que hay una orden judicial en la 

que se ordena que su empresa, Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. 

de C.V., debe entregar la “operación” del inmueble ubicado en Punta 

Nizuc, a la empresa que se encuentra en juicio, aduciendo los quejosos 

que supuestamente es Controladora Dolphin, S.A. de C.V. 

 
c) Señala que no ha sido citado en ese juicio o sea parte de ese juicio. 

 
d) Sostuvo que en el juicio ordinario mercantil 222/2025, dictaron unas 

medidas cautelares en las que se ordenaba “se le de la administración, 

posesión y control del Delfinario ubicado en Punta Nizuc a una 

administración de la cual yo desconozco. Es importante precisar que 

quien cuenta como más adelante se acreditará, es Proyectos Ejecutivo~ 

Sustentables, de la cual el suscrito es administrador único y propietario 

del 99% de las acciones.” 

 

3.-  Por otro lado, los quejosos en su capítulo denominado “Interés Legítimo”, 

sostuvo en esencia que: 

 

a) Acudía al juicio de amparo como supuesto “tercero extraño a juicio”, por 

tener indicios de la existencia de un juicio en el que se habían dictado los 

actos reclamados. 

 

b) Señaló que es propietario del 99% de las acciones de la empresa 

denominada, Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., la cual fue 

constituida en el año de 2018.   

 
c) Expresamente señaló que su empresa, es decir, Proyectos 

Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., celebró un contrato con la 
empresa propietaria del inmueble denominado “Nizuc”, señalando a 
EJECUTIVOS DE TURISMO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V.  
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Es importante señalar a su Señoría que los quejosos expresamente 
reconocen y señalan a mi representada, Ejecutivos de Turismo 
Sustentable, como la moral que celebró el referido contrato de 
operación con la empresa quejosa. 

 
d) Agregando que dicho contrato fue celebrado por un lapso de 5 años, y 

que surtió efectos en septiembre de 2024 y vence hasta el año de 2029. 

 
e) Así, con base en dicho “contrato”, los quejosos supuestamente 

acreditaron la “legitimación” de Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. 

de C.V. 

 
f) Sostuvo que dicha empresa actualmente tiene la posesión y que “en 

enero se realizaron todos los trámites administrativos para obtener todas 

las licencias de funcionamiento por parte de las autoridades, y como 

prueba de ello se anexan la Licencia de Funcionamiento Estatal de la 

Boutique que opera dentro del Delfinario, la Licencia de Vinos y Licores, 

a esto mismo, se tiene realzada la solicitud realizada por la empresa que 

represento a la Gobernadora pata efecto de que Proyectos Ejecutivos 

Sustentables tenga autorizado el comodato, se tiene la: autorización de la 

transferencia temporal de la Licencia de Funcionamiento, así como la 

Licencia Estatal para operar el restaurante del Delfinario, la Licencia para 

el nado con mamíferos marinos, así mismo se tiene que la PYMV 

otorgada por la SEMANRNAT está dado a la empresa que represento”.  

 
g) Así, concluyó que supuestamente “se acredita fehacientemente que la 

empresa, es quien legalmente tiene la posesión del bien inmueble y es 

quien debe de operar el nado con delfines y todo aquello que tenga 

relación con las instalaciones, de la cual se reitera, la empresa que 

represento tiene la posesión, así mismo se hace notar que actualmente 

hay una denuncia en contra de algunos directivos de la empresa 

Controladora Dolphin, donde se realizó un operativo por parte de la 

fiscalía y se obtuvieron diversos datos de prueba de lo que se manifiesta 

al respecto”. 

 
h) Finalmente, los quejosos justamente exhibieron como anexo a su escrito 

inicial de demanda, dicho Contrato de Operación que celebró Proyectos 

Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., con EJECUTIVOS DE TURISMO 
SUSTENTABLE, S.A. DE C.V., sobre el inmueble ubicado en “Punta 

Nizuc”. 

 

4.- A pesar de lo anterior, se hace del conocimiento a su Señoría que tanto 

los quejosos Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, así como, la empresa denominada 
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Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., NO tienen relación jurídica 
alguna con el inmueble denominado “Punta Nizuc”, pues, Bajo Formal Protesta 

de Decir Verdad, dicho contrato por virtud del cual los quejosos supuestamente 

acredita su supuesta legitimación, se encuentra terminado desde el pasado mes 
de septiembre de 2024. 

 

5.- Por tanto, el presente juicio de amparo resulta notoriamente 
improcedente, y debe ser sobreseído fuera de audiencia por su Señoría, lo 

cual, se acredita con base en lo siguiente:  

 

6.- Como es del conocimiento de su Señoría, el artículo 63 de la Ley de 

Amparo establece en su fracción V que el sobreseimiento procede cuando se 

configure cualquiera de las causales previstas en el artículo 61 de la Ley de Amparo. 

Se transcribe el artículo referido: 

 

Artículo 63. El sobreseimiento en el juicio de amparo procede 
cuando: 
 
V. Durante el juicio se advierta o sobrevenga alguna de las causales 
de improcedencia a que se refiere el capítulo anterior. 

 

7.- Así, el artículo 61 del ordenamiento de la materia establece en su fracción 

XII, textualmente, lo siguiente: 

 

Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente: 
 
XII. Contra actos que no afecten los intereses jurídicos o legítimos 
de la persona quejosa, en los términos establecidos en la fracción I 
del artículo 5o. de la presente Ley, y contra normas generales que 
requieran de un acto de aplicación posterior al inicio de su vigencia; 

 

8.- Conforme a los artículos transcritos con anterioridad, es inconcuso que 
el juicio de amparo, se debe sobreseer cuando dicho juicio resulte 
improcedente cuando los actos reclamados no afecten los intereses jurídicos 
o legítimos del quejoso, en términos de la fracción I del artículo 5 de la Ley de 
Amparo. 

 

9.- En esa guisa, es menester traer a la vista de su Señoría lo dispuesto por 

la fracción I del artículo 5 de la Ley de Amparo, al respecto:  

 

Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo: 
 
I. La persona quejosa, teniendo tal carácter quien aduce ser titular 
de un derecho subjetivo o de un interés legítimo individual o 
colectivo, siempre que alegue que la norma, acto u omisión 
reclamados violan los derechos previstos en el artículo 1o. de la 
presente Ley y con ello se produzca una afectación real y actual a 
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su esfera jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su 
especial situación frente al orden jurídico. 
 
El interés simple, en ningún caso, podrá invocarse como interés 
legítimo. La autoridad pública no podrá invocar interés legítimo. 
 
El juicio de amparo podrá promoverse conjuntamente por dos o más 
personas quejosas cuando resientan una afectación común en sus 
derechos o intereses, aun en el supuesto de que dicha afectación 
derive de actos distintos, si éstos les causan un perjuicio análogo y 
provienen de las mismas autoridades.  
 
Tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, la persona 
quejosa deberá aducir ser titular de un derecho subjetivo que se 
afecte de manera personal y directa. 
 
La persona víctima u ofendida del delito podrán tener el carácter de 
persona quejosa en los términos de esta Ley. 

 

10.- Con base en el artículo transcrito anterior, es inconcuso que el quejoso 

cuando reclame actos provenientes de tribunales judiciales, deberá “aducir ser 

titular de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa”. 

 

11.- En el caso, es clara y evidente la causal de improcedencia invocada 

ante su Señoría, pues ni el quejoso Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, así como, 

la empresa quejosa denominada Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., 

son titulares de ningún derecho subjetivo que se afecte de manera personal o 

directo, por los actos reclamados, así como, tampoco los actos reclamados afecten 

sus intereses jurídicos o legítimos. 

 

12.- En efecto, como mencionó el quejoso en su escrito inicial de demanda, 

dicho supuesto contrato de operación, el cual exhibió como anexo, su Señoría podrá 

apreciar que se había celebrado sobre la “operación” del inmueble denominado 

“Nizuc”. 

 

13.- En primer lugar, se hace del conocimiento a su Señoría, Bajo Formal 

Protesta de Decir Verdad, que mi representada, EJECUTIVOS DE TURISMO 
SUSTENTABLE, S.A. DE C.V. (en lo sucesivo ETS), es la propietaria justamente 

de dicho inmueble conocido como “Nizuc”, el cual se encuentra ubicado en el lote 
cinco guion cero dos de la manzana sesenta, sección "d" tercera etapa, zona 
hotelera de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, 
México. 

 

14.- En efecto, dicho inmueble es propiedad legítima de Ejecutivos de 
Turismo Sustentable, S.A. de C.V. situación de propiedad que se encuentra 

debidamente acreditada mediante la Escritura Pública 2,723, pasada ante la fe 

pública de la Licenciada Ma. Cristina Torres Gómez, Notario Público 60 en el Estado 
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de Quintana Roo, la cual se adjunta al presente escrito, como anexo 1), y que se 

manifiesta a su Señoría, Bajo Formal Protesta de Decir Verdad, que es una copia 

integra e inalterada del documento original. 

 

15.- Ahora bien, el pasado 1 de septiembre de 2024, EJECUTIVOS DE 

TURISMO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V., y PROYECTOS EJECUTIVOS 

SUSTENTABLES, S.A. DE C.V., celebraron un supuesto “contrato de operación”, el 

cual como se mencionó anteriormente, fue exhibido por el quejoso como anexo a 

su escrito inicial de demanda.  

 

16.- En dicho contrato su Señoría podrá apreciar que justamente en el 

apartado de “Declaraciones”, respecto a la declaración “PRIMERA”, mi 

representada, en el inciso “c)”, declaró textualmente lo siguiente: 

 

C) Que es legítima propietaria del inmueble identificad como Lote 
5-02, Mza. 70, Sección D, Tercera Etapa, Zona Hotelera de Cancún, 
Q. Roo, inmueble que cuenta con las instalaciones para un 
DELFINARIO. 

 

17.- Finalmente, su Señoría podrá observar que las partes en la cláusula 

Octava denominada “Vigencia”, establecieron textualmente lo siguiente: 

 

El presente contrato estará vigente a partir de La firma del presente 
contrato y se mantendrá vigente por un plazo de 5 años, siendo 
renovable por el mismo plazo a su vencimiento excepto el caso de 
que una de las partes exprese a la otra su deseo de no renovarlo, 
con cuando menos 180 días de anticipación.  
 
Las partes podrán dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato 
 
(a) Por mutuo acuerdo de las partes; 
 
(b) Por cualquiera de las partes, mediante aviso por escrito de la 
otra parte con 180 días (ciento ochenta) días de anticipación a la 
fecha en que se pretenda dar por terminado, debiendo elaborarse 
un finiquito final, por si existen compromisos contraídos con 
anterioridad a la fecha de terminación; 
 
Todos los plazos a que se refiere esta Clausula son fatales y son 
en días naturales 

 

18.- Si bien, en su momento ETS en conjunto con PES, celebraron dicho 

contrato de operación, se hace del conocimiento a su Señoría, que ambas partes el 

pasado 2 de septiembre de 2024, celebraron un convenio de terminación del 
contrato de operación de fecha 1 de septiembre de 2024. El cual se adjunta al 

presente escrito como anexo 2), y que se manifiesta a su Señoría, Bajo Formal 

Protesta de Decir Verdad, que es una copia integra e inalterada del documento 

original. 
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19.- En dicho convenio de terminación, su Señoría podrá constatar que 

ambas partes, es decir, ETS y la misma PES, en el apartado de “Declaraciones”, en 

su inciso a), reconocieron que en fecha de 1 de septiembre de 2024, habían 

celebrado un Contrato de Operación, para la operación de un Delfinario en Cancún, 

Q. Roo (en lo sucesivo “EL CONTRATO”). 

 

20.- Asimismo, en el inciso e), reconocieron que por así convenir a sus 
intereses de ambas partes, deseaban por dar por terminado de manera 
definitiva e irrevocable EL CONTRATO, por lo que comparecían por su libre y 
espontanea voluntad a celebrar el referido convenio de terminación. 

 

21.- Ahora bien, en la cláusula Primera denominada “Terminación”, las partes 

textualmente establecieron lo siguiente: 

 

LAS PARTES convienen que a partir de la fecha de firma del 
presente Convenio dan por terminado de forma definitiva EL 
CONTRATO, cesando por lo tanto, desde esta fecha los efectos 
descritos en dicho documento para LAS PARTES. 

 

22.- Conforme a lo anterior, es inconcuso que desde el 2 de septiembre de 
2024, el entonces “contrato de operación” celebrado por EJECUTIVOS DE 

TURISMO SUSTENTABLE, S.A. DE C.V., y PROYECTOS EJECUTIVOS 

SUSTENTABLES, S.A. DE C.V., quedó terminado, dejando de surtir efecto 
alguno entre las partes. 

 

23.-  Por tanto, ni el quejoso Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, así como, 

la empresa quejosa denominada Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., 

tienen relación jurídica o material alguna con el inmueble ubicado en el lote cinco 

guion cero dos de la manzana sesenta, sección "d" tercera etapa, zona hotelera de 

Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, México. 

 

24.- Es menester señalar a su Señoría, la total mala fe con la que el 
quejoso omitió intencionadamente, señalar esta situación ante su Señoría al 
momento de promover el presente juicio de amparo. 

 

25.- Lo anterior, pues es claro y evidente que al haber terminado justamente 

dicho contrato de operación, ni el quejoso Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, así 

como, la empresa quejosa denominada Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de 

C.V., son titulares de ningún derecho subjetivo que se afecte de manera 
personal o directo, por los actos reclamados, así como, tampoco los actos 
reclamados afecten sus intereses jurídicos o legítimos. 
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26.- Por el contrario, se hace del conocimiento a su Señoría, que los actos 

reclamados se dictaron, por causas imputables exclusivamente al quejoso Fidel 
Arturo Ladrón Guevara Bravo, así como, la empresa quejosa denominada 
Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., pues, Bajo Formal Protesta de 

Decir Verdad, se manifiesta a su Señoría que el pasado 22 de agosto de 2025, el 

quejoso, Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, en representación de PES, en un acto 

temerario, acudió al inmueble conocido como “Nizuc”, ubicado en el lote cinco guion 

cero dos de la manzana sesenta, sección "d" tercera etapa, zona hotelera de 

Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, México, despojaron 
a ETS de la posesión pacífica y del control operativo de dicho inmueble el cual 
es menester recordar que es propiedad legítima de ETS. 

 
27.- La supuesta justificación del despojo, informada por el quejoso, al tomar 

ilegalmente la posesión del inmueble propiedad de mi representada, se basó 

justamente con el Contrato de Operación, celebrado entre ETS y PES, el pasado 1 

de septiembre de 2024.  

 

28.- Como bien sabe su Señoría, un supuesto contrato de operación no 
otorga derechos de posesión al operador para despojar al legítimo propietario 
de dicho inmueble, el quejoso parece olvidar que dicho contrato de operación 
se encuentra totalmente terminado desde el pasado 2 de septiembre de 2024. 

 

29.- Dicha acción es completamente ilegal y arbitraria, pues se ha privado 

a Ejecutivos de Turismo Sustentable, S.A. de C.V. de la posesión de un bien 
que le pertenece por derecho y que es indispensable para la continuidad de 
sus operaciones. 

 

30.- Así, la acción del quejoso respecto a presentarse y tomar ilegal 
posesión de un inmueble de manera sorpresiva y sin el consentimiento de la titular 

(ETS), basándose en un contrato que ya no estaba vigente, constituye un acto que 

contraviene la ley, principalmente bajo la figura de despojo, el cual no puede ser 

solapado por ninguna autoridad jurisdiccional. 

 

31.- El acto de despojo se realizó con engaños al invocar un contrato de 

operación que sabían terminado, pues este se terminó al día siguiente en que se 
firmó. En cualquier estado de  derecho, la toma de un bien inmueble sin el 

consentimiento del legítimo poseedor o propietario, y que no se realiza por los 

medios legales establecidos, es ilegal, de lo cual basta leer el capítulo previo. 

 

32.- Inclusive, el quejoso Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, tenía pleno 

conocimiento de la terminación del Contrato de Operación, pues recordemos que 

conforme a su dicho “es administrador único y propietario del 99% de las acciones”, 
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de Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., lo cual demuestra que tenía 
pleno conocimiento de la terminación de dicho contrato de operación. 

 

33.- Al haber terminado el contrato de operación un año antes, es claro y 

evidente que el quejoso Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, así como, la empresa 

quejosa denominada Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V., carecen de 
cualquier título jurídico que les otorgara el derecho a operar o, más importante 
aún, a tomar posesión del inmueble materia del reclamo.  

 

34.- Un contrato de operación no confiere derechos de posesión de la 
propiedad, y menos aún después de su terminación y de la cual el quejoso, tenía 

pleno conocimiento, al ser administrador único de PES.  

 

35.- Inclusive, no debemos olvidar que este contrato fue celebrado el 1 de 

septiembre de 2024, y terminado un día después, por ambas partes. 
 

36.- Así las cosas, el quejoso con total mala fe y de manera francamente 
temeraria por no decir sin escrúpulo alguno, se presentó ante su Señoría a 

promover una demanda de amparo con la única finalidad de obtener una medida 
suspensional, aduciendo una supuesta afectación a su esfera jurídica, reclamando 

que supuestamente por unas medidas cautelares dictadas en un juicio del cual no 

es parte, supuestamente se le pretende a PES entregar “la administración, posesión 

y control del Delfinario ubicado en Punta Nizuc a una administración de la cual yo 

desconozco” y que supuestamente la misma “legalmente tiene la posesión del bien 

inmueble y es quien debe de operar el nado con delfines y todo aquello que tenga 

relación con las instalaciones, de la cual se reitera, la empresa que represento tiene 

la posesión,…”, cuando dicha persona moral ya no tiene celebrado ningún acto 
jurídico con dicho inmueble propiedad de mi representada. 

 

37.- Simple y sencillamente, no hay otra forma que decirlo, pero el quejoso, 
con base en engaños y deliberada omisión de hechos, lamentablemente 
engaño por completo a su Señoría y al personal del presente órgano 
jurisdiccional, con la única finalidad de que admitiera a trámite la presente 

demanda de amparo y se le concediera la suspensión provisional y en su momento 

la definitiva, para impedir que mi representada pudiera recuperar legalmente la 
posesión de un inmueble que es de su propiedad. 

 

38.- Inmueble que como se mencionó anteriormente, el mismo quejoso en 

representación de PES, despojó ilegalmente a mi representada de su propiedad, 

con base en un contrato de operación, que se encuentra terminado hace más de 
un año. 
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39.- Es evidente la total mala fe del quejoso Fidel Arturo Ladrón Guevara 

Bravo, así como, de la empresa quejosa denominada Proyectos Ejecutivos 

Sustentables, S.A. de C.V., al momento de promover la presente demanda de 

amparo, pues dicho quejoso actuó con la conciencia y el pleno conocimiento 
de que dicho contrato de operación se encuentra terminado desde el 2 de 
septiembre de 2024. 

 

40.- Resulta increíble, que prácticamente un año después de que ETS y PES, 

dieran por terminado el contrato de operación (2 de septiembre de 2025), el 

administrador único de PES, siendo el quejoso Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, 

acuda ante su Señoría alegando que supuestamente le quieren “privar” de la 

posesión y operación del inmueble propiedad de mi representada, cuando es claro 
y evidente que ya no tiene injerencia alguna en dicho inmueble. 

 

41.- Lo anterior, con el único fin de “suspender” las órdenes dictadas por una 

autoridad jurisdiccional, que justamente ordenen entregar la legal y material 
posesión de dicho inmueble conocido como “Nizuc” a favor de mi 
representada del cual es legítima propietaria.  

 

42.- Por lo anterior, desde este momento, con fundamento en lo dispuesto 

por el artículo 261 de la Ley de Amparo, solicito a su Señoría se dé vista al 
Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado y/o a la Fiscalía General de 
Justicia de Cancún, Quintana Roo, con copia simple del escrito inicial de 

demanda de amparo con todos sus anexos, así como, del presente escrito y sus 

anexos, a efecto de que tengan conocimiento de las conductas desplegadas 
por el quejoso, con la finalidad de que investiguen la posible comisión de un 
delito, por falsedad de declaración ante autoridad judicial. Bajo esa tesitura, y 

atendiendo a la naturaleza de los actos señalados como posible constitutivos de 

delito, solicito a su Señoría, se sirva dar vista al Ministerio Público, lo cual encuentra 

sustento en el siguiente criterio jurisprudencial, aplicado por analogía: 

  

Registro digital: 2014917 
Instancia: Pleno 
Tesis: P./J. 13/2017 (10a.) 
Tipo: Jurisprudencia 
  
VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO FEDERAL. LOS 
JUZGADORES DE AMPARO DEBEN ORDENARLA ANTE EL 
CONOCIMIENTO DE ACTOS REALIZADOS DURANTE LA 
TRAMITACIÓN DEL JUICIO CONSTITUCIONAL QUE PODRÍAN 
RESULTAR CONSTITUTIVOS DE ALGUNO DE LOS DELITOS 
ESPECIALES TIPIFICADOS EN EL ARTÍCULO 261 DE LA LEY 
DE LA MATERIA. 
Los artículos 15, 121, 209, 237, fracción III y 271 de la Ley de 
Amparo facultan a los órganos jurisdiccionales de amparo para que, 
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con independencia de la intervención del Ministerio Público Federal 
como parte en los juicios de la materia, hagan del conocimiento de 
este último los hechos que podrían ser constitutivos de delitos; por 
otra parte, el artículo 222 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales establece la obligación ineludible de las autoridades en 
ejercicio de sus funciones públicas -y hasta de las partes que 
intervengan en el proceso- de denunciar y hacer del conocimiento 
de la representación social la probable existencia de un hecho que 
la ley señale como delito. De lo anterior se colige que los juzgadores 
de amparo deben dar vista al Ministerio Público Federal ante el 
conocimiento de actos realizados durante la tramitación del juicio 
constitucional que podrían resultar constitutivos de alguno de los 
delitos especiales previstos en el artículo 261 de la Ley de Amparo, 
a fin de que la representación social investigue de inmediato. 

  

43.- Con base en lo anterior, resulta procedente que su Señoría se sirva 

dar vista al C. Agente del Ministerio Público de la Adscripción y/o a la Fiscalía 

General de Justicia del Estado, para que, de considerarlo pertinente, actúe con 

arreglo a las atribuciones y facultades conferidas desde nuestra Constitución, 

avocándose a realizar las diligencias tendientes a esclarecer los hechos con 

apariencia de delito, puesto aquí de su conocimiento y narrados a continuación, así 

como a lo largo del presente escrito. 

 

44.- Así las cosas, la prueba más clara de la mala fe, temeridad y por 
ende notoria improcedencia del presente juicio de amparo, es que justamente 

el contrato de operación con el cual “basaron” su supuesto interés legítimo para 

promoverlo, es que el quejoso sabía que dicho contrato había terminado un 
año antes.  

 
45.- En efecto, el quejoso conforme a su dicho “es administrador único y 

propietario del 99% de las acciones”, de Proyectos Ejecutivos Sustentables, S.A. 

de C.V., por tanto, como parte contratante, conocía la fecha de terminación del 

contrato y sabían que, al expirar, perdieron cualquier derecho a operar o poseer el 

inmueble.  

 

46.- Al presentarse ante su Señoría, e invocar una supuesta afectación a 

su esfera jurídica derivado de los actos reclamados, con base en un contrato que a 

la fecha se encuentra terminado para “sustentar” la supuesta posesión que no 

tienen de dicho inmueble, actuaron con la intención deliberada de engañar y 
perjudicar no solo mi representada, sino a su Señoría y el propio personal del 
presente juzgado. Esto va más allá de una simple omisión, es una acción 

ejecutada con dolo y con la evidente intención de causar un daño a mi 
representada.  
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47.- La actuación del quejoso, al pretender obtener una medida 

suspensional a raíz de la tramitación del presente amparo indirecto, sin justo título 

y a sabiendas de que el contrato de operación había expirado un año antes, 
constituye una acción ilícita que NO debe ser solapada por su Señoría. 

 

48.- Conforme a lo narrado, su Señoría efectivamente podrá constatar no 

solo la ilicitud en la actuación del quejoso, sino la notoria improcedencia del 
presente juicio de amparo, pues es evidente que se actualizan las hipótesis 
previstas en los artículos 61 fracción XII y 63 fracción V de la Ley de Amparo. 

 
49.- En efecto, como se mencionó anteriormente, el presente juicio de 

amparo es notoriamente improcedente, al actualizarse la causal prevista en el 
artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 5, 

fracción I, del mismo ordenamiento, conforme a lo siguiente: 

 

• Ausencia de Afectación al Interés del Quejoso: Los actos reclamados, 

provenientes de un tribunal judicial (Juez Décimo Civil de Proceso de la 

Ciudad de México), deben afectar un  derecho subjetivo del quejoso de 
manera personal y directa, sin embargo, resulta inconcuso que el quejoso, 

Fidel Arturo Ladrón Guevara Bravo, y la empresa quejosa Proyectos 

Ejecutivos Sustentables, S.A. de C.V. (PES), NO son titulares de derecho 
subjetivo alguno ni de interés jurídico o legítimo que sea afectado por 
los actos reclamados. 

 

• Falta de Título Jurídico Vigente: El quejoso basó su supuesta legitimación 

en un "Contrato de Operación", celebrado con mi representada (ETS) sobre 

el inmueble "Nizuc”, sin embargo, se ha acreditado fehacientemente con 
el Convenio de Terminación de Contrato de fecha 2 de septiembre de 
2024 (Anexo 2), que dicho contrato fue TERMINADO de manera 
definitiva e irrevocable por mutuo acuerdo entre ETS y la propia PES. 

 

• Consecuencia Legal: Al haberse terminado legalmente el único título que 

el quejoso invocó para justificar su supuesta posesión u operación, es claro 

que desde el 2 de septiembre de 2024, PES y el quejoso NO tienen 
relación jurídica o material alguna con el inmueble propiedad de ETS. Por 
lo tanto, los actos reclamados no pueden afectar la esfera jurídica de 
quien carece de un derecho subjetivo actual y vigente sobre el bien. 

 

50.- Bajo esa tesitura, es que resulta procedente el sobreseimiento fuera 

de audiencia del presente juicio de amparo, en cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 63 fracción V de la Ley de Amparo: 
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• Certeza de la Causal: La terminación del contrato de operación que fundó 

la demanda de amparo promovida por el quejoso, se constituye como un 
hecho incontrovertible, acreditado con la documentación pública que 
se adjunto al presente escrito, pues dicha terminación inclusive se 
encuentra ratificada ante fedatario público, la cual se constituye como 
prueba plena ante su Señoría. Así como, que al momento en que se 

promovió la demanda de amparo, ya existía dicha terminación pues el 

contrato se terminó en septiembre de 2024, un año antes del acto de despojo 

y la promoción de la demanda de amparo, haciendo notoria, manifiesta e 
indudable la falta de interés jurídico del quejoso. 
 

• Mala Fe del Quejoso: El quejoso, en su carácter de Administrador Único y 

propietario del 99% de las acciones de PES, tenía pleno conocimiento de 
la terminación del contrato de operación, por tanto, la omisión 
deliberada de este hecho ante Su Señoría, fue con la única finalidad de 
obtener una medida suspensional y mantener la posesión ilegal de un 
inmueble ajeno de su propiedad, lo cual constituye un acto de mala fe 
y temeridad que busca engañar al órgano jurisdiccional. 
 

• Medida Procesal Conducente: Dada la evidencia documental que anula el 

interés jurídico del quejoso, y a la luz de la total mala fe procesal, resulta 
jurídicamente ineludible declarar el sobreseimiento de este juicio fuera 
de audiencia, tal como lo faculta el artículo 63 de la Ley de Amparo, 

evitando así dilaciones innecesarias en el proceso y poniendo fin a una 

acción ilegal promovida por el quejoso. 

 

51.- Por si lo anterior, no fuere suficiente, es importante señalar que al 

haber elementos que sugieren que el quejoso actuó con la deliberada intención de 

engañar a Su Señoría, para obtener la medida suspensional en el presente juicio 

de amparo, se reitera la solicitud de dar vista al Ministerio Público Federal y/o a la 

Fiscalía General de Justicia del Estado, con fundamento en el criterio 

jurisprudencial P./J. 13/2017 (10a.), y los artículos 261 de la Ley de Amparo y 222 

del Código Nacional de Procedimientos Penales, a efecto de investigar la posible 

comisión de delitos por falsedad de declaración ante autoridad judicial. 

 

52.- En conclusión, con fundamento en los artículos 61, fracción XII, y 63, 

fracción V, de la Ley de Amparo, se solicitó a su Señoría se sirva decretar el 

SOBRESEIMIENTO DEL PRESENTE JUICIO DE AMPARO INDIRECTO FUERA 
DE AUDIENCIA. 
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OFRECIMIENTO DE PRUEBAS 
 

1.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en la Escritura Pública 2,723, 

pasada ante la fe pública de la Licenciada Ma. Cristina Torres Gómez, Notario 

Público 60 en el Estado de Quintana Roo, por virtud de la cual se hizo constar la 

propiedad legítima de Ejecutivos de Turismo Sustentable, S.A. de C.V., respecto del 

inmueble ubicado en el lote cinco guion cero dos de la manzana sesenta, sección 

"d" tercera etapa, zona hotelera de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de 

Quintana Roo, México, la cual se adjuntó al presente escrito como anexo 1), y que 

se manifiesta a su Señoría, Bajo Formal Protesta de Decir Verdad, que es una copia 

integra e inalterada del documento original. 
 

HECHOS CON LOS QUE SE RELACIONA: Esta prueba se relaciona con 

todos y cada uno de los hechos del escrito inicial de demanda de amparo, así como, 

con todos los hechos señalados en el presente escrito. 

 

RAZONES POR LAS QUE SE OFRECE: Con esta prueba se demostrará la 

legitima propiedad de Ejecutivos de Turismo Sustentable, S.A. de C.V., sobre el 

inmueble ubicado en el lote cinco guion cero dos de la manzana sesenta, sección 

"d" tercera etapa, zona hotelera de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de 

Quintana Roo, México. 

 

2.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el Contrato de Operación 

de fecha 1 de septiembre de 2024, celebrado entre Proyectos Ejecutivos 

Sustentables, S.A. de C.V. y Ejecutivos de Turismo Sustentable, S.A. de C.V., la 

cual obra en constancias de actuaciones fue adjuntada por el quejoso como anexo 

a su escrito inicial de demanda. 

 

HECHOS CON LOS QUE SE RELACIONA: Esta prueba se relaciona con 

todos y cada uno de los hechos del escrito inicial de demanda de amparo, así como, 

con todos los hechos señalados en el presente escrito. 

 

RAZONES POR LAS QUE SE OFRECE: Con esta prueba se demostrará la 

legitima propiedad de Ejecutivos de Turismo Sustentable, S.A. de C.V., sobre el 

inmueble ubicado en el lote cinco guion cero dos de la manzana sesenta, sección 

"d" tercera etapa, zona hotelera de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de 

Quintana Roo, México. Además, se acreditará la existencia del entonces Contrato 

de Operación de fecha 1 de septiembre de 2024, que habían celebrado mi 

representada con PES, demostrando la procedencia del sobreseimiento del 

presente juicio de amparo, pues dicho contrato en cuestión se terminó por acuerdo 

entre las partes. 
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3.- LA DOCUMENTAL PUBLICA.- Consistente en el Convenio de 

Terminación del Contrato de Operación de fecha 1 de septiembre de 2024, 

celebrado el 2 de septiembre de 2024, entre Proyectos Ejecutivos Sustentables, 

S.A. de C.V. y Ejecutivos de Turismo Sustentable, S.A. de C.V., la cual se adjuntó 

al presente escrito como anexo 2), y que se manifiesta a su Señoría, Bajo Formal 

Protesta de Decir Verdad, que es una copia integra e inalterada del documento 

original. 

 

HECHOS CON LOS QUE SE RELACIONA: Esta prueba se relaciona con 

todos y cada uno de los hechos del escrito inicial de demanda de amparo, así como, 

con todos los hechos señalados en el presente escrito. 

 

RAZONES POR LAS QUE SE OFRECE: Con esta prueba se demostrará la 

legitima propiedad de Ejecutivos de Turismo Sustentable, S.A. de C.V., sobre el 

inmueble ubicado en el lote cinco guion cero dos de la manzana sesenta, sección 

"d" tercera etapa, zona hotelera de Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de 

Quintana Roo, México. Además, se acreditará la existencia del entonces Contrato 

de Operación de fecha 1 de septiembre de 2024, que habían celebrado mi 

representada con PES, demostrando la procedencia del sobreseimiento del 

presente juicio de amparo, pues dicho contrato en cuestión se terminó por acuerdo 

entre las partes. 

 

Por lo expuesto;  
A Usted C. JUEZ, atentamente pido se sirvan:  

 

PRIMERO.- Tenerme por presentado en los términos del presente escrito, 

solicitando el sobreseimiento del presente juicio de amparo indirecto fuera de 

audiencia. 

 

SEGUNDO.- Decretar el sobreseimiento del presente juicio fuera de 

audiencia, en mérito de los argumentos y hechos expuestos en el presente escrito. 

 

TERCERO.- Admitir las pruebas ofrecidas en el presente escrito. 

 

CUARTO.- Dar vista al Ministerio Público Federal y/o a la Fiscalía General 

de Justicia del Estado, en los términos solicitados por las probables conductas 

delictivas presuntamente cometidas por quienes resulten responsables. 
 

PROTESTO LO NECESARIO. 
Cancún, Quintana Roo, a la fecha de su presentación.  

 
 

MIGUEL ÁNGEL HERNANDEZ MORALES 
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Número de serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 13/10/25 18:05:32 - 13/10/25 12:05:32

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 65388208

Datos estampillados: d3rZ1i9Aetfp1IXU4kSrv5ny0Bg=
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EVIDENCIA CRIPTOGRÁFICA - TRANSACCIÓN

Archivo Firmado:

07910020000000000052781462.p7m

Autoridad Certificadora:

AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Firmante(s): 1

Este documento digital es una copia fiel de su versión física o electrónica, la cual corresponde a su original.

FIRMANTE
Nombre: MIGUEL ANGEL HERNANDEZ MORALES Validez: BIEN Vigente

FIRMA
No Serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30 Revocación: Bien No revocado

Fecha
(UTC/ CDMX)

13/10/25 18:05:26 - 13/10/25 12:05:26 Status: Bien Valida

Algoritmo: RSA-SHA256

Cadena
de firma:

7b 2d a3 18 ed db 0d 29 da bb d2 84 c0 14 46 bd
a7 b3 39 0d 2e 50 f2 e7 06 35 1e c1 b0 1f 59 c1
cf 91 d2 5e 89 a6 0c 0d 5f 0f 2d c4 8b a0 42 cf
a5 3b f2 25 05 90 7c fe 0b 8c fe 9a 09 02 97 b6
dc f4 93 4a 5c a8 46 a4 d8 3c 1c 2e 5c 17 e1 7d
4a 62 21 a0 43 bf 46 c6 e7 42 8c 5f 83 70 0e 7a
17 18 82 81 2a 0a e3 9f 9b 66 e8 f9 ea 52 22 ad
c1 89 b7 c0 57 1c e2 3a c9 13 92 6f 4d 78 81 6f
af 0f fa 12 8b 17 c1 30 65 aa 80 2b 0f db 74 64
50 14 59 5f 60 e1 7c 7e 73 59 17 13 20 70 ab ce
9c ea 42 d4 17 a9 89 1f 08 22 63 c0 e8 54 e3 00
f2 da 3c ad d4 99 5e 83 6a 22 73 4b 15 25 26 60
bf 97 75 a5 77 84 7d c7 3a a2 31 06 60 7f 01 e9
4e 16 58 fd bf a0 b2 0f 6e b9 0a 62 b2 8c 94 a2
ea e0 80 fa a5 ba 26 81 d1 fd a9 50 6c 92 9c 38
ba 4f ce 4f 6e 7f cd c1 f1 ac bc 78 da 3d 5d e2

OCSP
Fecha: (UTC/ CDMX) 13/10/25 18:04:54 - 13/10/25 12:04:54

Nombre del respondedor: OCSP SAT

Emisor del respondedor: AC DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

Número de serie: 30.30.30.30.31.30.30.30.30.30.30.37.30.31.35.37.30.30.32.30

TSP
Fecha : (UTC/ CDMX) 13/10/25 18:05:31 - 13/10/25 12:05:31

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 65388166

Datos estampillados: N4tbYLhVhENlfveV8uy5mX3engY=


